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REsoLUCION 19 94.1,1.1. 1656 
PABLO ORTIZ GARCIA 

INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE. QUITO 0009023 

CONSIDERANDO: 

QUE: el 19 de junio de 1994, se ha otorgado ante el Notrio Primero del 
cantón Tulcán la escritura: pública de transformación de la compañía de responsa. 
bilidaá limitada “TRANSPORTES VELOTAX NORTE CXA. LTDA.” en una sociedad anónima 
"TRANSPORTES VELOTAX NORTE S.A.” , prórroga de plazo de duración, aumento 
de capital y establecimiento de nuevos estatutos; 

QUE el señor” José Arévalo, en. su calidad de Gerente General de la: «compa- 
ñla, con el patrocinio del Dr, Oswaldo Vela, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública a cuyo electo ha presentado tres copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control de Compañías. de la. Intenden= 
cia de Inspección, Control e Intervención ha: presentado el informe favorable 
NO. SC.110C.DIC.94.302 de 15 de julio de 19943 

QUE el Departamento Jurfdico de Compañías y de Valores de la Intendencia 
Jurídica mediante memorando No. DICV.94,1420 de 18 de julio de 1994 s ha emitido 

- informe favorable para la contimuación del trámite, una" vez ' que considera 
que se ha dado cuaplimiento a los requisitos legales respectivos; 

in ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución N* ADM.- 
92513 de 18 de dicienbre de 1992; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. (APROBAR: a) la transfomación de la. conpañía. de respónsabili- 
dad limitada "TRANSPORTES VELOTAX NORTE CIA. EIDA.* en una sociedad anónima 

o "TRANSPORTES VELOTAX NORTE S.A.”y b) la prórroga de plazó de duración; — c) 
el amento de capital por CINCUENTA MILLONES DE SUCRES (8/50'000.000,00), 
con lo que asciende a CINCUENTA. MILLONES. SEPECIENTOS MIL SUCRES 
(s/50'"700.000,00), dividido en 50.700 acciones ordinarias y nominativas de 
UN MIL SUCRES (S/1.000,00) de valor cada unas Y, €) el establecimiento de 
nuevos estalbutos constantes en la referida escritura púnmiica. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Primero del cantón. Palcán tone 
nota al margen de la matrigs de la escritura pública que se aprueba, del conteni= 
do de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón 
Túlcán, en el Registro Mercantil a su cargo: a) inscriba. la indicada escritura 
píolica juwto con la presente Resolución, archive una copia de la mismi y 

, devuelva las restantes con la razón de. la inscripeión que se órdena; Y, b) 
cumpla con las demás prescripciones contenidas en la: Ley de Registro. 

ARPICULO- CUARTO.- DISPONER que el Notario - Segundo. del cantón: Tulcán anote 
al margen de la matriz de la escritura pública de 4 de junio: de 1975 por 
la Cual se constituyó la compañía de responsabilidad - limitada "TRANSPORTES ' 

e
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VELOTAX NORTE CIA. LMDA.*y que ha procedido a transformarse en. una Sociedad 
DORTES VELOTAX NORTE S.A.” , prorrogar el plazo de duración, 

pital y establecer sus huevos - estatutos, mediante la. escritura 

    

  

   
   anotación. 

  

s/ se aprueba por la presente Resolución y- siente razón de esta
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ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la referida escritura se publique, > 
por una vez, en uno de los diarios de mayor cireulación en Tulcán. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

COMPLIDO,' vuelva el expediente, o 

- COMUNIQUESE,< DADA y fimada en la Superintendencia “de Compañías, en - 

ZO UL 1994 TT 
. 
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Pablo Ortiz García 
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RAZON: En esta fecha y de conformidad a la Ley, queda inscri Z 

ta la escritura pública que antecede, bajo partida No. 

6 a fojas Nos. 29, 30, 31 y 32 del Registro Mercantil 

de Constitución de Compañías a mi Cargo. 

Tulcán, 27 de Julio de 1,994» 
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